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Cartas al
Director

LA CALLE NO ES DELITO

SEÑOR DIRECTOR:
En los últimos días, algunos muni-
cipios han presentado los desalojos
de rucos como una respuesta nece-
saria frente a problemas de seguri-
dad. Sin embargo, asociar de man
ra generalizada delito y situación de
calle es una simplificación que no
contribuye a resolver el problema
de fondo.
La gran mayoría de las personas

que viven en la calle no delinquen
por el contrario, suelen ser vícti-
mas de violencia, abuso y exclusió
Destruir sus pertenencias y despla-
zarlas de un lugar a otro puede ge-
nerar una sensación momentáne
de orden, pero no reduce la pobreza
ni previene el delito; solo traslada la
precariedad de una esquina a otra.

Desde nuestra experiencia en te-
rreno, sabemos que las solucione
efectivas requieren trabajo soste-
nido: acompañamiento psicosocia
presencia territorial, coordinación
con municipios y programas com
Vivienda Primero. Cuando se cons
truyen vínculos y alternativas reales
no solo aumenta la posibilidad d
que las personas salgan de la calle
también mejora la convivencia y l
seguridad de los barrios.
La seguridad y la dignidad no so

objetivos contrapuestos. Las res-
puestas reactivas pueden ser visi-
bles; las políticas integrales son las
que cambian la realidad. Si quere-
mos enfrentar en serio la exclusión,
necesitamos soluciones con futuro,
no medidas que solo despejan l
problema de la vista.

Liliana Cortés
Directora Social Hogar de Cristo

¿QUÉ HAY DETRÁS DEL
INCUMPLIMIENTO FISCAL?

SEÑOR DIRECTOR:
Por tercer año consecutivo, el go-
bierno ha incumplido la meta fiscal.
En 2025, el déficit estructural (cí-
clicamente ajustado) terminó sien-
do más de tres veces superior a la
meta inicial.
El incumplimiento anual de las

metas se ha atribuido a un error en
la estimación de los ingresos; en
particular, a su sobreestimación y
a la ausencia de un ajuste de gasto
una vez verificada la diferencia en-
tre ingresos efectivos y proyecta-
dos. El reiterado error de proyección
tendría su origen en la inexperiencia
de la Dipres. No obstante, esto no
se condice con la afirmación del ex-
ministro Marcel, quien señaló que
la actual directora de Presupuestos
es "la mejor de la historia". Más aún,
cuando el FMI, el Consejo Fiscal y
varios economistas han sostenido
que la Ley de Cumplimiento Tri-
butario iba a recaudar un tercio de
lo estimado por el gobierno y, por
consiguiente, los ingresos estaban
sobreestimados.
Una interpretación alternativa es

que el Ministerio de Hacienda es-

taba consciente de la sobreesti-
mación de los ingresos, pero esta
era necesaria para cumplir la meta
fiscal ex ante. Ex post, los meno-
res ingresos efectivos, junto a un
gasto que no se ajusta, lleva al in-
cumplimiento de la meta. En otros
términos, ello permite una mayor
expansión del gasto con ingresos
efectivos insuficientes, lo que final-
mente incrementa la deuda neta.

Es muy probable que ambas in-
terpretaciones -inexperiencia y
estrategia expansiva- expliquen el
incumplimiento fiscal.

Luis Felipe Lagos M.
Economista

LA "ESCANDALOSA" DEUDA
PÚBLICA

SEÑOR DIRECTOR:
Deuda pública de Chile: 45% del
PIB.
Deuda pública federal de USA:
150%, sin contar la de los estados
federales.
Deuda pública promedio OCDE:
120%.
Gasto público de Chile: 27% del PIB.
Gasto público zona Euro: 50%.
Ingreso del 1% más rico de Chile
considerando ganancia de capital:
30% del PIB.
Ingreso del 1% más rico OCDE con-
siderando ganancia de capital: 12%
del PIB.

Se habla incluso de "escándalo" y
de acusaciones constitucionales.

Si se me permite un chilenismo ...
paren de gozar.

Mario Waissbluth

¿EL CHANCHO O EL QUE LE
DA EL AFRECHO?

SEÑOR DIRECTOR:
Nuestro sistema de evaluación de
impacto ambiental es de alto es-
tándar, transparente y sofisticado.
Por lo mismo, toda discusión res-
pecto a los permisos de inversión
debiese partir reconociendo aque-
llo. Sin embargo, lleva desde hace
varios años mostrando síntomas
de disfuncionalidad, con plazos de
evaluación al alza y cada vez más
espacios discrecionales en la toma
de decisiones.

Es tentador pensar que la res-
ponsabilidad es del descriterio de
funcionarios. De ser así, la solu-
ción sería simple: un nuevo y mejor
elenco. Sin embargo, el problema
es principalmente de incentivos, no
de personas. Es el sistema el que no
solo tolera, sino que incentiva soli-
citudes de información excesivas a
los titulares de proyectos. Al darle
a cada organismo el mismo peso
en la evaluación ambiental, incluso
a aquellos que evalúan riesgos muy
remotos, es lógico que se generen
iteraciones eternas. En ese sentido,
en el famoso caso del Hospital del
Cáncer, la autoridad preocupada de
los arácnidos simplemente está ha-
ciendo su trabajo.
Hay veces que la culpa no es del

chancho, sino del que le da el afre-
cho, de las reglas e incentivos, y no
de quienes actúan en base a ellos.
Si de mera gestión se tratara, de
poner a las personas más prepa-

radas, la ciudadanía habría optado
por la continuidad del "piñerismo".
La elección del Presidente Kast
da cuenta de una intuición distinta
del votante, de una necesidad de
cambios más profundos y costosos
políticamente. En este caso, esos
cambios deben ser a los incentivos
del sistema, verdaderos causan-
tes de los malos indicadores. Incli-
narse únicamente por despidos y
medidas de gestión, difícilmente
permitirá resolver los problemas de
fondo.

José Antonio Valenzuela
Director de Incidencia de Pivotes

VANS XL

SEÑOR DIRECTOR:
La propuesta de permitir que los ta-
xis colectivos operen con vehículos

tipo van, de mayor capacidad, abre
un debate que va más allá del nú-
mero de pasajeros. No se trata solo
de sumar asientos, sino de definir
qué estándar de transporte inter-
medio queremos para Chile en las
próximas décadas.

Desde una mirada técnica, la me-
dida puede tener sentido en con-
textos urbanos o periurbanos don-
de la demanda supera la capacidad
del colectivo tradicional. Sin embar-
go, su mayor valor está en aprove-
char esta discusión para actualizar
el marco regulatorio vigente bajo el
Decreto Supremo Nº 212. Autorizar
vans sin modernizar el reglamento
podría traducirse en una expansión
operativa sin mejoras sustantivas
en calidad.

Una actualización debería incor-
porar exigencias en tres dimensio-
nes. Primero, seguridad: establecer
estándares mínimos de seguridad

STGO
Un territorio excepcional
requiere gobernanza
excepcional F

SEÑOR DIRECTOR:
Las autoridades citaron varios indicadores para defender la inter-
vención en Bandera: vacancia comercial, tiempos de viaje, brecha
de género, beneficiarios del transporte. Datos legítimos, de distin-

tas dimensiones. Pero fueron usados para justificar una decisión,
no para construir el sistema que permita evaluarla. ¿ Esos mismos
indicadores se volverán a medir a los 30, 90 y 180 días? ¿ Y se pu-
blicarán todos, los convenientes y los que no? Un dato sin segui-
miento no es evidencia, es argumento.
El casco histórico de Santiago concentra, en menos de dos kiló-

metros cuadrados, el mayor patrimonio construido de Chile, la sede
histórica del Estado, los principales ejes comerciales, miles de resi-
dentes y una vocación turística en expansión. Es además el lugar
donde Chile debería poder leerse a sí mismo; su memoria, sus ins-
tituciones fundacionales, su identidad cívica. Ese circuito no existe,
ni el soporte urbano para hacerlo posible. Gestionarlo bien exige
medir en simultáneo flujos y permanencia peatonal -cuya única
medición existente cubre apenas ocho horas del día en dos puntos
del eje-, seguridad diferenciada, actividad comercial, experiencia
turística, estado del patrimonio, brecha de género. La Grand Central
Partnership de Nueva York publica conteos peatonales mensuales
y reportes de desempeño del distrito. Melbourne registra flujos
hora a hora, 24/7, desde 2009, con datos abiertos en línea. San-
tiago tiene una Encuesta Origen-Destino de 2012 -anterior al esta-
llido, la pandemia y cuatro líneas de metro. Demasiada diferencia.
Este es el momento. Antes de que cualquier intervención se

consolide, existe una ventana para levantar una línea base multi-
dimensional y acordar qué gobernanza merece este territorio; no
la de un barrio cualquiera, sino un distrito con estándares propios,
datos abiertos y rendición de cuentas periódica. Actores privados
ya están invirtiendo en el perímetro y dispuestos a coinvertir en
métricas, activación y gestión compartida. Falta la institucionalidad
que convierta ese impulso en política pública.

Invitamos al alcalde a ser el primero en instalar esa lógica: medir
todo, publicarlo todo, compararlo en el tiempo con datos accesibles
a cualquier ciudadano. Quien la construya hoy escribirá una página
propia en los 500 años de esta ciudad.

César Rodríguez R.
Director Fundación Huella Local.

Ex Secretario de Planificación, Municipalidad de Santiago

Carlos Maillet-Aránguiz
Arquitecto, director carrera de Arte y Conservación
del Patrimonio USS

activa y estructuras certificadas. El
transporte público intermedio no
puede operar con exigencias infe-
riores a las que hoy predominan in-
ternacionalmente.
Segundo, eficiencia energética:

regular por cilindrada es un criterio
obsoleto frente a una flota donde
conviven tecnologías diversas. El
reglamento podría avanzar hacia lí-
mites de consumo o emisiones por
kilómetro, facilitando la incorpora-
ción progresiva de vehículos más
limpios.

Tercero, profesionalización y di-
gitalización: integrar telemetría
básica, registro digital de viajes y
trazabilidad permitiría fortalecer la
fiscalización y mejorar la planifica-
ción.
Donde la medida adquiere ma-

yor sentido es en zonas rurales. En
comunas de baja densidad, el taxi
colectivo cumple un rol estructural
de conectividad hacia centros urba-
nos, hospitales y establecimientos
educacionales. Vehículos de mayor
capacidad pueden optimizar costos
en trayectos largos y fortalecer la
conectividad territorial.
La discusión no debiera centrarse

solo en autorizar vans, sino en mo-
dernizar el estándar del transporte
colectivo menor, especialmente
como herramienta clave para la co-
nectividad rural del país.

Paula Bunster Raby
Presidenta Comisión de Transpor-
tes Colegio de Ingenieros de Chile

BONO POR CUMPLIMIENTO

SEÑOR DIRECTOR:
¿No debería un eventual bono de
cumplimiento de metas para el Pre-
sidente de la República estar vincu-
lado al avance de su programa de
gobierno? Si bien estos incentivos
responden a mecanismos admi-
nistrativos generales del Estado,
aplicarlos sin distinción a la máxima
autoridad política del país introduce
una confusión entre gestión buro-
crática y la valoración presidencial
de la ciudadanía.
El desempeño presidencial no se

mide por indicadores internos de
funcionamiento administrativo, sino
por la capacidad de conducir el país
y cumplir los compromisos adquiri-
dos ante el electorado.

Con todo, la evaluación más rele-
vante del actual Presidente de la
República ha sido y seguirá siendo
la que se expresa en las urnas, don-
de la ciudadanía pondera la conduc-
ción del gobierno y el cumplimiento
desus promesas.

Daniel Burgos Bravo

SU OPINIÓN IMPORTA

Envíe sus objeciones al contenido o cobertura

del diario a lector@latercera.com

Envíe sus cartas, con una extensión máxima

de 1.400 caracteres con espacios a:

Email:correo@latercera.cl
-Avenida Apoquindo 4660, Santiago.

La Tercera se reservael derecho a editar los textos

y ajustarlos conforme a sus estándares editoriales,

en particular respecto a laexigenciade un lenguaje

respetuoso y sin descalificaciones.
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